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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

16409 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2000, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, por la que se publica
el resumen de renovaciones de becas concedidas de la con-
vocatoria general de becas para ciudadanos extranjeros
de la AECI para el curso 2000-2001.

En uso de las facultades conferidas por la Orden de 26 de marzo de
1992, modificada por la Orden de 21 de enero de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» de 3 de febrero), por la que se regula la concesión de becas
y ayudas de formación, investigación, intercambio, promoción y de viajes
de estancia, de la Agencia Española de Cooperación Internacional, y la
Resolución de 21 de noviembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de
10 de diciembre), de la Secretaría de Estado para la Cooperación Inter-
nacional y para Iberoamérica y presidencia de la Agencia Española de
Cooperación Internacional, por la que se delegan en el Secretario general
de la AECI y otras autoridades y funcionarios de la misma determinadas
competencias, y en desarrollo de la Resolución de 19 de enero de 2000,
por la que se aprueba la convocatoria general de becas para ciudadanos
extranjeros curso académico 2000-2001, esta agencia en virtud de las com-
petencias atribuidas en el Real Decreto 1141/1996, de 24 de mayo («Boletín
Oficial del Estado» de 4 de junio), ha resuelto:

Primero.—Conceder la renovación de la beca que venían disfrutando
para hacerla coincidir con los estudios a los 1.065 estudiantes de los países
de África, Asia, Europa del Este, Iberoamérica y Caribe, por el período
que se detalla en cada caso según desglose:

Primer beneficiario: Abalos Rodríguez, Arelis.

Último beneficiario: Zuzunaga Bedón, Mirna Ofelia.

La dotación económica es de 120.000 pesetas para estudios de post-
grado, de 100.000 pesetas para estudios de pregrado y de 40.000 pesetas,
más alojamiento gratuito en residencia universitaria, para alumnos que
se cojan a la modalidad de alojamiento en Colegio Mayor. Los becarios
que aparecen con «Sí» en el campo de matrícula tienen derecho a una
ayuda de matrícula total o parcial. Todos los becarios estarán amparados
por un seguro médico no farmacéutico durante el período de vigencia
de la beca. La concesión de la solicitud de renovaciones que estén con-
dicionadas a la obtención de unos resultados académicos, que en esta
fecha es imposible conocer, quedarán pendientes hasta la presentación
de dichos resultados. Por solapamiento de fechas y consecuencias muy
negativas para el beneficiario, que podría ocasionar el retraso de la fase
de resolución de concesión, es imprescindible conceder estas renovaciones
de naturaleza condicionada, como ocurre en adjudicaciones de concesiones
de convalidaciones de otros departamentos ministeriales.

Segundo.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
las becas reconocidas en esta Resolución en los términos previstos por
la citada Orden de 26 de marzo de 1992, y Resolución de 17 de mayo
de 1999.

Madrid, 4 de agosto de 2000.—El Presidente, P. D. (Resolución de 21
de noviembre de 1997) («Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre),
el Secretario general, Jesús Gracia Aldal.

Ilmos. Sres. Director general del ICI, Director general del ICMAMPD, Direc-
tor del Gabinete Técnico y Vicesecretario general de la AECI.

MINISTERIO DE HACIENDA
16410 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2000, de Loterías y

Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 9 de septiembre de 2000.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 9 de septiembre, a las diecisiete horas, en
la localidad de Aranjuez (Madrid), y constará de diez series de 100.000
billetes cada una, al precio de 10.000 pesetas (60,10 euros) el billete, divi-
didos en décimos de 1.000 pesetas (6,01 euros), distribuyéndose
651.000.000 de pesetas (3.912.588,80 euros) en 35.841 premios de cada
serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .................. 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (601.012,10 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (quince extrac-
ciones de tres cifras) ............................................... 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) ............................................... 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas
(12.020,24 euros) cada una para los números
anterior y posterior al del que obtenga el premio
primero ..................................................................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas (7.091,94
euros) cada una para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo. 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000
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Pesetas

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en
orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio y, final-
mente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse dicho
primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si
en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 2 de septiembre de 2000.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
16411 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2000, de la Dirección Gene-

ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se retira
la condición de Negociante de Deuda Pública del Reino
de España a la entidad «Caja Duero».

En la Resolución de 26 de mayo de 1999 de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera se hizo pública una primera relación de Enti-
dades Negociantes de Deuda Pública del Reino de España y se estableció
que las modificaciones en esta relación serán hechas públicas mediante
Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, una
vez se hubieran cumplido los trámites necesarios.

En virtud de lo anterior he dispuesto:

Primero.—Retirar a «La Caja de Ahorros de Salamanca y Soria (Caja
Duero)» la condición de Entidad Negociante de Deuda Pública del Reino
de España por renuncia propia.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de agosto de 2000.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

BANCO DE ESPAÑA
16412 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2000, del Banco de

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro
correspondientes al día 6 de septiembre de 2000, publicados
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,8818 dólares USA.
1 euro = 93,270 yenes japoneses.
1 euro = 337,95 dracmas griegas.
1 euro = 7,4611 coronas danesas.
1 euro = 8,4110 coronas suecas.
1 euro = 0,60870 libras esterlinas.
1 euro = 8,0515 coronas noruegas.
1 euro = 35,312 coronas checas.
1 euro = 0,57241 libras chipriotas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 261,87 forints húngaros.
1 euro = 3,8448 zlotys polacos.
1 euro = 208,9626 tolares eslovenos.
1 euro = 1,5482 francos suizos.
1 euro = 1,3032 dólares canadienses.
1 euro = 1,5605 dólares australianos.
1 euro = 2,0685 dólares neozelandeses.

Madrid, 6 de septiembre de 2000.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.


